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1. PROPÓSITO. 

 
Establecer los lineamientos generales para la administración del programa de seguros de la Secretaría Jurídica Distrital, de 
conformidad con los parámetros y requisitos constitucionales y legales. El procedimiento Inicia con la identificación de la necesidad 
de protección o aseguramiento de los bienes e intereses patrimoniales de la Secretaría Jurídica Distrital, continua con el desarrollo 
de los procesos de contratación para la adquisición del corredor de seguros y las pólizas del programa de seguros y finaliza con la 
remisión de los documentos de pago de siniestro al corredor de seguros 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Amparo o Cobertura: Son todos los riesgos o posibilidades de siniestros que están cubiertas por el seguro y por los cuales, las 
compañías de seguros pagan indemnización cuando ocurren. 
Asegurable: Persona o bien (objeto) que cumple satisfactoriamente con las características predeterminadas para poder contratar 
o suscribir un seguro y gozar de sus beneficios. 
Asegurado: Persona o bien (objeto) que está cubierto ante los riesgos suscritos en un seguro. Es quien puede resultar 
directamente afectado por un accidente, fallecimiento u otros incidentes desafortunados. 
Aseguradora: Empresa que asume la cobertura de los riesgos a los que está expuesto el asegurado. Es vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
Beneficiario: Es la persona que el asegurado selecciona para recibir la indemnización en caso que un riesgo contemplado dentro 
de la póliza ocurra y, el asegurado, no pueda ser indemnizado directamente. 
Cobertura: Así se le llama al compromiso aceptado por la aseguradora. Ésta incluye el tiempo de vigencia, los amparos de 
riesgos, consecuencias económicas y en general, los aspectos pactados de la póliza. 
Corredor de seguros: Ente jurídico que hace el trámite entre la compañía de seguros y la entidad. 
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  Deducible: Es el dinero que el asegurado debe pagar cuando hace una reclamación. Su función principal es hacer al asegurado      
coparticipe del riesgo asegurado. Esencialmente se busca que los asegurados participen de un comportamiento preventivo. 
Declaración de siniestro: Es el documento a través del cual, el asegurado le comunica a su aseguradora que se ha producido 
un     
siniestro y las circunstancias en que se produjo. 
Exclusión: Riesgo, condición o acción específica que no cubre el seguro, es decir, por los que no pagan indemnización. Éstas se 
aclaran en la póliza. 
Fecha de Iniciación de cobertura: Es la fecha desde la cual el asegurado se encuentra cubierto por la póliza. 
Indemnización y/o beneficios: Monto de dinero que se entrega a la persona que haga reclamación del seguro, ya sea el 
asegurado o los beneficiarios. 
Notificación del Siniestro: El asegurado tiene el deber de notificar a la aseguradora la ocurrencia de un siniestro por el cual 
tiene cobertura. La notificación debe hacerse dentro del periodo de tiempo establecido por la aseguradora con anterioridad en la 
póliza. De lo contrario, la aseguradora pedirá al asegurado pagar una indemnización por los daños causados a falta de la 
notificación. Sin embargo, el asegurado o los beneficiarios no pierden la indemnización suscrita en la póliza. 
Pérdida Total: Es cuando, luego de un accidente, la reparación completa del automóvil asegurado supera el 75% del valor 
asegurado. Póliza: Documento escrito que entrega la compañía aseguradora al asegurado. Consta de: datos personales, los 
beneficiarios, las coberturas, las exclusiones, características del bien asegurado, total de la prima a pagar, beneficios y 
deducibles, entre otros aspectos relativos de cada seguro y compañía aseguradora. 
Prescripción Tiempo en que todos los derechos y obligaciones correspondientes a un seguro cesan. 
Prima: Valor total que el asegurado paga a la aseguradora por el cubrimiento que ésta le brinda por esto, los beneficios 
contemplados dependen de cada compañía. 
Reclamación: Solicitud que hace el asegurado o beneficiario, dependiendo del caso, luego de un siniestro, para que la compañía 
aseguradora pague la indemnización o los beneficios. 
Renovación: Es cuando el asegurado decide continuar con la misma póliza luego de que el periodo de tiempo pactado termina. 
Riesgo: La posibilidad de que ocurra una pérdida o un daño. 
Salvamento: Se le dice así a los automóviles o partes de automóviles que son recuperados por las Compañías Aseguradoras 
cuando se hace reclamación para indemnización. 



PROCEDIMIENTO GESTION ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA DE SEGUROS CODIGO 2311500-PR-081 VERSIÓN 02 

 

 
           2310100-FT-002. Versión 03 

   Página: 3 de 18 

 

 

Siniestro: Riesgo que había sido asegurado y cuando ocurre, genera la obligación de indemnizar al asegurador. 
Tomador: Es la persona que suscribe una Póliza o contrato de seguro con el asegurador y se obliga al pago de la prima. 
Valor asegurado: Monto máximo de dinero que el asegurado o beneficiario recibe luego de una de reparación, reposición o 
indemnización, producto de algún siniestro cubierto por la póliza. 
Vigencia: Periodo que dura el cubrimiento de la póliza. Generalmente es de un año. 
 

 

3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Inicia con la identificación de la necesidad de protección o aseguramiento de los bienes e intereses patrimoniales de la 
Secretaría Jurídica Distrital y continua con el desarrollo de los procesos de contratación para la adquisición del corredor de 
seguros y las pólizas del programa de seguros.  
 
Así mismo, se establecen actividades para gestionar la reclamación de siniestros ante el corredor de seguros y termina con el 
pago de los siniestros o la defensa de los servidores públicos protegidos. 
 
 
PROGRAMA DE SEGUROS: 
 
La Secretaría Jurídica Distrital cuenta con las siguientes pólizas: 
 

➢ Póliza Todo Riesgo Daño Material. 
➢ Póliza Manejo Global 
➢ Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual 
➢ Póliza Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
➢ Póliza de Automóviles. 
➢ Póliza Transporte de Valores. 
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➢ Infidelidad y Riesgos Financieros 
➢ SOAT. 

 
REQUISITOS PARA EL PROCESO DE RECLAMACIÓN 
 
Para las reclamaciones se debe de tener en cuenta los siguientes pasos de acuerdo a la póliza: 
 
PÓLIZA TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 
 
Ramo Sustracción 
 

➢ Denuncia penal instaurada ante la autoridad competente (Fiscalía) en donde se manifiesten las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los hechos. 

➢ Dos (2) cotizaciones de los bienes afectados; deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un 
modelo similar. 

➢ Copia de la factura, inclusión en inventarios, u otro documento que acredite la propiedad de los bienes y certifique su 
valor y fecha de adquisición. 

➢ Liquidación por parte de la aseguradora una vez acreditada la ocurrencia del hecho y la cuantía de la pérdida. Pago 
del siniestro una vez recibida la liquidación debidamente suscrita. 

 
Ramo Incendio y/o Rayo 
 

➢ Dos (2) cotizaciones de reparación o reposición de los bienes afectados.  
➢ Informe detallado de los hechos ante la autoridad competente (Fiscalía). 
➢ Copia de Factura, inclusión en inventarios, u otro documento que acredite la propiedad de los bienes afectados y 

certifique su valor y fecha de adquisición. 
➢ Liquidación por parte de la aseguradora una vez acreditada la ocurrencia del hecho y la cuantía de la pérdida.  
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➢ Pago del siniestro una vez recibida la liquidación debidamente suscrita. 
 
Ramo Corriente Débil 
 

➢ Dos (2) cotizaciones de los bienes afectados; deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un 
modelo similar.  

➢ Denuncia penal instaurada ante la autoridad competente (Fiscalía) en donde se manifiesten las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los hechos. 

➢ Copia de la factura, inclusión en inventarios, u otro documento que acredite la propiedad de los bienes y certifique su 
valor y fecha de adquisición. 

➢ Informe técnico en donde se especifiquen los daños ocasionados al bien objeto de su petición indemnización.  
➢ Liquidación por parte de la aseguradora una vez acreditada la ocurrencia del hecho y la cuantía de la pérdida.  
➢ Pago del siniestro una vez recibida la liquidación debidamente suscrita. 

 
Ramo Rotura Maquinaria 
 

➢ Dos (2) cotizaciones de los bienes afectados; deben ser del mismo tipo, clase y naturaleza o en su defecto de un 
modelo similar.  

➢ Informe técnico en donde se especifiquen los daños ocasionados al bien objeto de su petición indemnización. 
➢ Copia de la factura, inclusión en inventarios, u otro documento que acredite la propiedad de los bienes y certifique su 

valor y fecha de adquisición. 
➢ Liquidación por parte de la aseguradora una vez acreditada la ocurrencia del hecho y la cuantía de la pérdida.  
➢ Pago del siniestro una vez recibida la liquidación debidamente suscrita. 

 
 
Póliza de Manejo Global  
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Reclamación Directa 
 

➢ Denuncia contra el servidor público y copia de la investigación administrativa. 
 
Reclamación Fiscal 
 

➢ Fallo con responsabilidad Fiscal. 
➢ Liquidación por parte de la aseguradora una vez acreditada la ocurrencia del hecho y la cuantía de la pérdida.  
➢ Pago del siniestro una vez recibida la liquidación debidamente suscrita. 

 
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Ramo Responsabilidad Civil Extracontractual 
 

➢ Informe del siniestro con la notificación de los reclamos hechos por los damnificados. 
➢ Original para transigir con el reclamante. 
➢ Reclamación formal presentada por el o los terceros afectados, describiendo las circunstancias de modo y lugar en que 

ocurrieron los hechos e indicando cual es la pretensión económica la cual debe de estar debidamente soportada, y de 
conformidad con el marco normativo vigente. De lo aportado puede surgir la necesidad de solicitar nuevos documentos, 
se reserva el derecho de poder solicitarlos posteriormente. 

 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Para toda reclamación: 
 

➢ Copia del auto de apertura de indagación preliminar, investigación disciplinaria y/o fiscal y/o penal. 
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➢ Copia de notificación del auto de apertura con fecha de siniestro (personal, por aviso, edicto, conducta concluyente). 
➢ Copia de la constancia laboral del servidor público investigado, donde se evidencie el cargo, tiempo y funciones. 
➢ Copia de tres (3) cotizaciones de los honorarios del abogado. 

 
Para reclamación Directa: 
 

➢ Copia del informe del siniestro con la notificación de los reclamos hechos por los damnificados. 
➢ Original, copia autentica, denuncia contra el servidor público y copia de la investigación administrativa. 

 
 
Para la Reclamación Fiscal: 
 

➢ Copia del informe del siniestro con la notificación de los reclamos hechos por los damnificados. 
➢ Original, fallo con Responsabilidad Fiscal y resultado de la investigación administrativa. 
➢ Copia Constancia laboral con certificación de tiempo de servicio, cargo y funciones desempeñadas por los servidores 

públicos investigados. 
➢ Copia de tres (3) cotizaciones de los honorarios del abogado. Del estudio de lo aportado puede surgir la necesidad de 

solicitar nuevos documentos, por lo tanto, la empresa de seguros se reserva el derecho de poder solicitarlos 
posteriormente. 

 
PÓLIZA DE AUTOMÓVILES 
 
Ramo Automóviles. 
 
Son varios los amparos de la póliza de Automóviles como son: 
 

➢ Pérdida parcial o total por hurto. 
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➢ Pérdida parcial o total por daños. 
➢ Responsabilidad civil. 

 
Pérdida Parcial por Hurto. 
 

➢ Copia del pase o licencia de conducción, tarjeta de propiedad del vehículo, SOAT. 
➢ Copia de la cédula de ciudadanía del conductor. 
➢ Original declaración del siniestro del informe detallado de los hechos ante la autoridad competente (Fiscalía) denuncia. 
➢ Ingreso del vehículo al taller, una vez sea autorizado y notificado por el corredor de seguros. 

 
Pérdida Total por Hurto 
 
 

➢ Copia del pase o licencia de conducción, tarjeta de propiedad del vehículo, SOAT. 
➢ Copia de la cédula de ciudadanía del conductor. 
➢ Original declaración del siniestro del informe detallado de los hechos ante la autoridad competente (Fiscalía) en la que 

conste las características completas (placa, serie, motor, chasis). 
➢ Copia de la factura de compra del vehículo y manifiesto de importación (vehículo importado) o registro de 

empadronamiento (vehículo ensamble nacional) según aplique. 
➢ Formulario único nacional para traspaso, debidamente diligenciado. Es importante tener en cuenta, estar al día en el 

pago de impuestos de los vehículos, multas y comparendos, de lo contrario el trámite es rechazado por la autoridad 
competente. 

➢ Formulario único nacional para cancelación de matrícula. 
➢ Original de los recibos de pago de impuestos de los últimos cinco (5) días y paz y salvo expedido por la Secretaría 

Distrital de Hacienda. 
➢ Original del SOAT y la revisión Técnico mecánica vigente a la fecha del siniestro. 
➢ Copia de la llave del vehículo si la hubiere. 
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Pérdida Parcial por daños 
 

➢ Copia del pase o licencia de conducción, tarjeta de propiedad del vehículo, SOAT. 
➢ Copia de la cédula de ciudadanía del conductor. 
➢ Carta adjuntando el informe de las autoridades competentes en caso de accidente de tránsito con el croquis. 
➢ Original declaración del siniestro del informe detallado de los hechos ante la autoridad competente (Fiscalía). 
➢ Ingreso del vehículo al taller una vez sea autorizado y notificado por el corredor de seguros. 

 
  
Pérdida Total por Daño. 
 

➢ Copia del pase o licencia de conducción, tarjeta de propiedad del vehículo, SOAT. 
➢ Copia de la cédula de ciudadanía del conductor. 
➢ Formato de declaración del evento ante la autoridad competente Fiscalía. 
➢ Carta adjuntando el informe de las autoridades competentes en caso de accidente de tránsito con el croquis. 
➢ Copia de la factura de compra del vehículo y manifiesto de importación (vehículo importado) o registro de 

empadronamiento (vehículo ensamble nacional) según aplique. 
➢ Formulario único nacional para traspaso, debidamente diligenciado. Se debe de estar al día en el pago de impuestos 

de los vehículos, multas y comparendos, de lo contrario el trámite es rechazado por la autoridad competente. 
➢ Formulario único nacional para cancelación de matrícula. 
➢ Original de los recibos de pago de impuestos de los últimos cinco (5) días y paz y salvo expedido por la Secretaría de 

Hacienda. 
➢ Original del SOAT y la revisión Técnico mecánica vigente a la fecha del siniestro. 
➢ Copia de la lleve del vehículo si la hubiere. 

 
Responsabilidad Civil 
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➢ Carta de aviso en donde se informa el siniestro por parte de la SJD al corredor de seguros 
➢ Carta adjuntando el informe de las autoridades competentes en caso de accidente de tránsito con el croquis. 
➢ Informe del siniestro con la notificación de los reclamos hechos por los damnificados. 
➢ De lo aportado puede surgir la necesidad de solicitar nuevos documentos, la aseguradora se reserva el derecho de 

poder solicitarlos posteriormente. 
 
 
Póliza de transporte de valores 
 

➢ Original carta de reclamación formal en donde se manifiesten las circunstancias de modo tiempo y lugar de los hechos. 
➢ Denuncia penal interpuesta ante la autoridad competente (Fiscalía) 
➢ Copia de informe discriminando el valor de la pérdida. 
➢ Soportes contables de la pérdida. 

Copia certificación laboral o contrato de trabajo del empleado y/o funcionario 
 
Póliza de infidelidad y riesgos financieros 
 

➢ Copia informe detallado del proceso, medidas de seguridad tomadas en el predio o con los empleados. 
➢ Copia Acta Fiscal en donde se registre la cuantía de la pérdida o el faltante en los arqueos de caja. 
➢ Original denuncia penal contra el funcionario responsable y el estado actual de la investigación. 

 
RECLAMACION SOAT 
 

➢ Original formulario único de reclamación diligenciado.  
➢ Uno cualquiera de los siguientes documentos: 
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• Original, certificación del accidente expedida por la autoridad de tránsito. 
• Original denuncia penal de la ocurrencia del accidente expedida por el centro hospitalario presentada por 

cualquier persona ante la autoridad competente. 
• Original, certificado de atención médica expedido por el centro hospitalario. 
• Copia de los documentos de identidad de la víctima y los reclamantes. 
• Copia de documentos probatorios del estado civil (registro civiles o extrajuicio) 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Elaborar 
documentos 

previos para la 
contratación del 

corredor de 
seguros 

Profesional 
especializado 

 
Profesional 

Responsable 
del proceso de 

Gestión 
Administrativa 

De acuerdo con los procedimientos del proceso de Gestión 
Contractual, los profesionales del proceso de Gestión 
administrativa, deberán elaborar los documentos previos para 
contratar al corredor de seguros. 
 
Ver: 2311600-PR-051 Estudios previos otras modalidades y 
2311600-PR-056 Concurso de méritos abierto. 

15 

Documentos 
previos para la 
contratación del 

corredor de 
seguros 

2 
Calcular el valor 
del programa de 

seguros 

Profesional 
especializado 

 
Profesional 

Responsable 

Una vez contratado el corredor de seguros, de acuerdo con 
los procedimientos contractuales anteriormente señalados, los 
profesionales del proceso de Gestión Administrativa, deberán 
generar el inventario de todos los bienes de propiedad de la 
SJD y los valores posibles a futuro de adquisición de bienes, 
identificando los montos a asegurar. 
 

4 

Inventarios 
 

Estados 
financieros 

 
Resolución  

2311520-FT-130 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

De igual manera, se solicitará al proceso de Gestión 
Financiera los estados financieros de la SJD, para recopilarlos 
junto a la resolución de la caja menor y reportes de almacén. 
 
Así mismo, se deberá contar con la relación de cargos de la 
Secretaría que por sus funciones y autorizados por el/la 
representante legal, deben ser amparados por la Póliza de 
Seguros RC Servidores públicos a fin de proyectar el valor a 
solicitar para el programa de seguros de la Secretaría. 

 
Matriz con la 

relación de los 
servidores 
públicos 

3 
Remitir 

información de 
bienes. 

Director/a de 
Gestión 

Corporativa 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

Cuando ya se tenga la información de los bienes a asegurar, 
los profesionales del proceso de Gestión Administrativa 
remitirán al Corredor de seguros seleccionado la relación de 
bienes a asegurar para su revisión y posterior envío a la 
aseguradora. Igualmente, las bajas de los mismos. 

2 Correo 
electrónico 

4 
Adquirir pólizas 

de seguros 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

Cuando se tenga conocimiento del monto de los bienes a 
asegurar, los profesionales del proceso de Gestión 
Administrativa deberán elaborar los documentos previos para 
la contratación de la empresa de seguros. 
Una vez se tengan los documentos elaborados y aprobados, 
se iniciará el proceso de selección de acuerdo con los 
procedimientos del proceso de Gestión Contractual. 

15 

Documentos 
previos para la 
contratación del 

corredor de 
seguros 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Ver: 2311600-PR-051 Estudios previos otras modalidades 
y 2311600-PR-057 Licitación pública. 

5 

Remitir informe 
mensual de 

ingresos o baja 
de bienes. 

Director/a de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional 
especializado 

 
Profesional 

Responsable del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

La Dirección de Gestión Corporativa deberá remitir la relación 
de ingresos o bajas de bienes que se han presentado durante 
el periodo. En el caso que se hayan presentado ingresos de 
bienes en el mes, la Secretaria enviará la lista de los bienes 
ingresados con la factura o soporte de pago de los mismos. 
 
Estos podrán ser por concepto de compras, bienes donados, 
transferidos a título gratuito o recibidos en comodato que 
ingresan a los inventarios. Cuando se presente una baja de un 
bien, estos deberán ser remitidos al corredor de seguros y se 
determinará por parte de la Secretaria la decisión a adoptar. 

2 

Correo 
electrónico 

 
Informe mensual 

6 

Solicitar la 
cotización del 

valor a incluir o 
excluir de las 

pólizas. 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

En el evento que se haya presentado el ingreso de un bien, se 
solicitará las cotizaciones del corredor de seguros 
seleccionado. 

2 Cotizaciones 

7 

Recibir y 
revisar las 

cotizaciones de 
las inclusiones 

Director/a de 
Gestión 

Corporativa. 
 

La Dirección de Gestión Corporativa recibe del corredor de 
seguros las cotizaciones realizadas y procederá a revisar la 
Información reportada. 
 

2 
Certificado de 
Disponibilidad 
presupuestal 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

y/o exclusiones Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

Si esta cumple con los requisitos y necesidades de la 
Secretaría, se tramitará ante el proceso Gestión Financiera, el 
certificado de disponibilidad presupuestal, el cual debe ser 
enviado al corredor de seguros para su facturación. 

8 

Recibir factura 
electrónica y 

certificaciones 
de inclusión. 

Director de Gestión 
Corporativa. 

 
Profesionales del 

proceso de Gestión 
Administrativa 

Recibir la factura electrónica y revisar las certificaciones de 
inclusiones, enviadas por el Corredor de Seguros; si la 
información cumple con los requisitos, pasa a la siguiente 
actividad, de lo contrario, solicita mediante correo electrónico 
al corredor, los ajustes a que hubiere lugar. 

2 

Factura 
electrónica con 

soportes 
 

Correo 
electrónico 

9 

Solicitar y 
recibir el 
Registro 

presupuestal 

Director de Gestión 
Corporativa. 

 
Profesionales del 

proceso de Gestión 
Administrativa 

Proyectar el memorando electrónico suscrito por el/la 
ordenador/a del gasto para solicitar el Registro presupuestal 
con destino al Proceso de Gestión Financiera de la Dirección 
de Gestión Corporativa por el valor de la factura electrónica. 

 
Recibir del proceso de Gestión Financiera el Registro 
presupuestal para tramitar el pago. 

2 

Memorando 
2311520-FT-018 

 
RP 

10 

Tramitar el pago 
con la 

certificación de 
las inclusiones 

realizadas. 

Director de Gestión 
Corporativa. 

 
Profesionales del 

proceso de Gestión 

Solicitar el pago al proceso de Gestión Financiera, mediante 
memorando electrónico, previa e l a b o r a c i ó n  del formato 
2311400-FT-197 Informe del Contratista Supervisor, la 
certificación de cumplimiento de las inclusiones para firma 
del Director/a de Gestión Corporativa. 

2 

Memorando  
2311520-FT-018 

 
Póliza de 
inclusión 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Administrativa 

11 

Remitir a los 
corredores los 

siniestros que se 
presenten 

Director de Gestión 
Corporativa. 

 
Profesional 

especializado 
 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

En el caso que se haya presentado el siniestro de un bien en 
la SJD, se deberá remitir a los corredores, la información de 
los siniestros que se presentaron para su respectiva 
reclamación ante la aseguradora. 
 
De acuerdo con el tipo de siniestro se remiten los documentos 
solicitados por la misma. 

 
Nota. Ver marco operacional para determinar la 
documentación que debe ser aportada al corredor con el fin 
de gestionar la reclamación. 

2 
Oficio 

2311520-FT-019 

12 

Recibir el 
informe de 

control de los 
siniestros 

presentados por 
parte del 
corredor 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

Recibir del corredor de seguros, el informe del estado de los 
siniestros reportados por parte de la SJD. 

1 Correo (externo) 

13 
Efectuar 

seguimiento a 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

A partir del análisis del informe, se debe efectuar el 
seguimiento mediante correo electrónico del estado de las 

2 
Correo 

electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

los siniestros 
presentados y 

reclamos 

Administrativa reclamaciones. 

14 
Recibir bienes 

objeto de 
reposición 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

Recibir los bienes entregados por reposición y gestionar lo 
pertinente para el ingreso de los mismos al almacén de la 
Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el 
procedimiento Ingreso de Bienes 2311500-PR-071. 

2 

Correo 
electrónico 
Sistema de 
Información 

15 

Remitir 
documentos de 

pago de siniestro 
al corredor de 

seguros 

Director/a de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesionales del 
proceso de Gestión 

Administrativa 

Remitir los siguientes documentos mediante oficio suscrito por 
el/la directora/a de Gestión Corporativa, al corredor de 
seguros para el trámite de pago al proveedor del/los bien/es: 
la certificación de recibido del bien, la factura original emitida 
por el proveedor y la autorización emitida por la Aseguradora 
de la cuantía aprobada. 

 
Nota: Para cada siniestro se debe generar un expediente. 

2 

Oficio 
2311520-FT-019 

Copia de los 
documentos 
solicitados. 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

7 

Recibir y 
revisar las 

cotizaciones 

Revisar que el valor de la cotización remitida 
sea correcta y cumpla con los requisitos del 
bien asegurado. 

Cada vez que 
se presente la 
necesidad de 

Profesionales 
del proceso de 

Gestión 
Correo electrónico 
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de las 
inclusiones 

y/o 
presupuestal 

inclusión o 
exclusión. 

Administrativa 

9 

Solicitar y 
Recibir el 
Registro 

presupuest
al 

Validar que la información registrada en la 
solicitud sea el valor que se encuentra dentro 
de las cotizaciones. 

Cada vez que 
se presente la 
necesidad de 

inclusión o 
exclusión. 

Profesionales 
del proceso de 

Gestión 
Administrativa 

Correos 
electrónicos 

13 

Efectuar 
seguimiento 

a los 
siniestros 

presentados 
y reclamos 

Verificar que se haya efectuado la reposición de 
los bienes o servicios objeto de la reclamación y 
que éstos corresponden a las especificaciones 
técnicas similares o superiores del bien a 
sustituir, así como el registro del ingreso y del 
egreso en el sistema de información SAI. 

Cada vez que 
se presente la 
reclamación 

Profesionales 
del proceso de 

Gestión 
Administrativa 

Correo electrónico 
Sistema de 

Información SAI- 
Ingreso y Egreso, 

Copia de los 
documentos 
solicitados. 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS 
FECHA DEL 

CAMBIO 
VERSIÓN 

Creación del Documento N. A. 22/03/2018 01 

Propósito 
Se incluyó en el propósito la mención al marco normativo 
vigente. 

18/12/2020 02 

Términos y definiciones Se agregó la definición de Corredor de seguros. 18/12/2020 02 

Marco Operacional 
En el marco operacional se mejoró la redacción de la 
administración del programa de seguros y los requisitos para 
el proceso de reclamación. 

18/12/2020 02 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS 
FECHA DEL 

CAMBIO 
VERSIÓN 

Descripción de Actividades 

Se modificó la actividad 1 en el cual se incluyeron la relación 
a los procesos de 2311600-PR-051 Estudios previos otras 
modalidades y 2311600-PR-056 Concurso de méritos 
abierto. 
 
Se agregó una nueva actividad en el numeral 3, que 
menciona la remisión de la información de bienes al corredor 
de seguros; lo que ocasionó que todas las anteriores 
actividades se desplazarán al siguiente numeral.  
 
La anterior actividad 9, ahora la actividad 10 se le incluyo el 
formato FT-197 Informe del Contratista Supervisor 
 
Finalmente, se mejoró la redacción de las anteriores 
actividades numeradas de la 1 a la 10, ahora de la 1 a la 2 y 
de la 4 a la 11. 
 
Lo anterior, con la finalidad de aclarar el diseño y orden 
lógico de las actividades, facilitando la comprensión del flujo 
del procedimiento. 

18/12/2020 02 

Puntos de Control Se ajustaron puntos de control en actividades 18/12/2020 02 

 


